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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

 

- Alléguese el libelo demandatorio conforme a las ritualidades del proceso 

ejecutivo, cumpliendo para el efecto las formalidades de que tratan los 

artículos 82. 83, 84 y 85 del Código General del Proceso, así como artículo 

6° del Decreto 806 de 2020. Tenga en cuenta que la demanda adjunta al 

archivo digital se encuentra incompleta 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

 

ESTADO No. __37____ Hoy  __11-08-2020________ 

 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
EDAG 

 

 

 

 


